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así como cualquier otra edificación a una distancia inferior a
la establecida en el apartado b del artículo 12.

c) Cualquier tipo de agresión verbal o física contra los
Agentes de la Policía Rural.

d) Obstaculizar o desviar el cauce del agua natural.

e) Mantener durante un período superior a diez días obs-
taculizado el tubo del puente de entrada a la finca.

f) Circular por los caminos arreglados con pizarra, puen-
tes y cunetas, con vehículos con un tonelaje superior al esta-
blecido en la normativa correspondiente.

g) Situar las plantaciones de viñas y olivos, así como los
cerramientos de parcelas respecto de las cunetas de los ca-
minos arreglados a una distancia inferior a la establecida en
el artículo 15.

h) No tapar los surcos en las lindes con el resto de parce-
las o caminos por los agricultores que hayan efectuado en
sus parcelas trabajos de vertereo o roturación.

i) Depositar tierras o escombros en un camino, padrón o
servidumbre de paso, para elevarlo y evitar así que el agua
penetre en su parcela provocando que el paso del agua se
dirija al vecino de abajo.

Artículo 21.- Constituyen infracciones muy graves las si-
guientes:

a) No respetar las fechas establecidas en la normativa u
orden correspondiente en materia de rebusco de uvas, acei-
tunas, almendras y otros productos agrícolas, así como la
colocación de puestos de compra de dichos productos. En
este caso la sanción recaerá sobre los dueños de los puestos.

b) La modificación, alteración u obras que no estén auto-
rizadas por el Ayuntamiento así como los daños producidos
a caminos y vías públicas siempre que mediare culpa o ne-
gligencia graves.

c) La no colocación o colocación con un diámetro inferior
a lo establecido en el artículo 13.1 de los tubos para la eva-
cuación de agua referido a parcelas que linden con un cami-
no arreglado con pizarra y dotado de cunetas.

d) Arrojar o depositar cualquier tipo de basuras, escom-
bros o desechos, en las inmediaciones de la población, ala-
medas, pozos, propiedades municipales, fincas rústicas y
caminos.

Artículo 22.- Tendrá la consideración de acto indepen-
diente, a efecto de sanción, cada actuación separada en el
tiempo o en el espacio, contrario a lo establecido en los
artículos anteriores.

Artículo 23.- Sanciones:

-Las faltas leves se sancionarán con una multa de hasta
150 euros (25.000 ptas.).

-Las faltas graves se sancionarán con multa de hasta 300
euros (50.000 ptas.).

-Las faltas muy graves se sancionarán con multa de 450
euros (75.000 ptas.).

No obstante en lo que se refiere a los puntos 20 i y 21 d,
se estará a lo dispuesto en materia de sanciones a la Ley 10/
98 de 21 de Abril de Residuos, a la normativa correspon-
diente de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la
ordenanza Municipal de Limpieza pública.

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por la Cor-

poración Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almendra-
lejo en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 25 de Sep-
tiembre de 2001.

Almendralejo a 23 de Octubre de 2001.- El Alcalde, José
M.ª Ramírez Morán. 7436

ALMENDRALEJO
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE TENENCIA Y CIRCULACIÓN

DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

TÍTULO PRELIMINAR: OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1. La presente ordenanza tiene por objeto fijar la
normativa que regule las interrelaciones entre las personas y
los animales de compañía en el término municipal de
Almendralejo.

Esta Ordenanza Municipal tiene en cuenta tanto los po-
sibles riesgos para la higiene ambiental, la salud y la segu-
ridad de las personas como el valor de su tenencia para un
elevado número de personas, como es el caso de los perros
guía, y todos aquellos aspectos en los que los animales
domésticos proporcionan satisfacción de recreo y/compa-
ñía.

Artículo 2. Cuando existan regulaciones específicas de
superior rango, las prescripciones de esta Ordenanza se apli-
carán con sujeción al principio de jerarquía de las normas y
como complemento de aquellas.

Artículo 3. Se consideran animales de compañía, a los
efectos de la presente Ordenanza, los domésticos que convi-
van o estén destinados a convivir con las personas a título no
mercantil.

Artículo 4. La vigilancia del cumplimiento de la presente
Ordenanza queda atribuida a la Policía Local y al organismo
de Sanidad correspondiente, sin perjuicio de las competen-
cias que cualquier otro Servicio tuviera en relación con la
instrucción del oportuno expediente.

La Policía Local deberá prestar su colaboración y servi-
cio a las sociedades protectoras, legalmente constituidas, de
carácter y ámbito local, cuando éstas lo requieran.

Artículo 5.1.- Estarán sujetas a la obtención de la previa
Licencia Municipal, en los términos que determina en su caso
el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas (Decreto 2414/61 de 30 de Noviembre) y las
Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente, las activida-
des siguientes:

- Criaderos de animales de compañía.
- Refugio y centros de recuperación de animales.
- Guarderías de los mismos.
- Comercios dedicados a su compra-venta.
- Servicios de acicalamiento en general.
- Consultorios y clínicas de animales de compañía.
- Canódromos.
- Establecimientos hípicos con fines recreativos, deporti-

vos y turísticos.
- Centros de adiestramiento .
- Centros de protección animal.
- Perreras deportivas.
- Realas o jaurías.
- Establecimientos para el suministro de animales a labo-

ratorios.
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- Laboratorios.
- Cualesquiera otras actividades análogas o que simularen

el ejercicio de alguna de las anteriormente señaladas.
2. La licencia o autorización municipal, concretará las con-

diciones técnicas o medidas correctoras que necesariamente
hayan de adoptarse para el otorgamiento de la misma.

3. Las actividades autorizadas estarán sujetas a vigilancia
permanente por parte de la Administración municipal.

Artículo 6.1. Las actuaciones derivadas de las prescrip-
ciones contenidas en esta Ordenanza se ajustarán a las dis-
posiciones sobre procedimiento y, en general, sobre régimen
jurídico establecidas por la legislación vigente.

2. El incumplimiento de inobservancia de dichas pres-
cripciones o de lo dispuesto en actos administrativos especí-
ficos quedarán sujetos al régimen sancionador que se articu-
la en la presente ordenanza y en la legislación aplicable.

TÍTULO 1.- CONDICIONES DE LOCALES E INSTALACIONES.
CAPÍTULO 1.- CONDICIONES GENERALES.
Artículo 7.1. Sin perjuicio de lo establecido en el Regla-

mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, las actividades señaladas en el artículo 5, habrán de
reunir como mínimo para ser autorizadas, los siguientes re-
quisitos:

a ) Los criaderos de animales de compañía, guarderías de
los mismos, canódromos y establecimientos hípicos deberán
ubicarse fuera de núcleos de población agrupada y a una
distancia mínima de éstos de 1.000 m. Las demás activida-
des se situarán en emplazamiento preciso, teniendo en cuen-
ta el suficiente alejamiento de núcleo urbano cuando así se
considere necesario y que las instalaciones no causen moles-
tias a las viviendas próximas.

b ) Fácil limpieza de locales e instalaciones y existencia
de medios de desinfección.

c ) Facilidad para la eliminación de excrementos y aguas
residuales de manera que no comporten peligro para la salud
pública ni ningún tipo de molestia. Dicha eliminación debe-
rá efectuarse, bien por alcantarillado, bien por red de cana-
les.

d ) Medios para la destrucción y eliminación higiénica de
cadáveres de animales y materias que signifiquen riesgo para
la salud pública.

e ) Los establecimientos destinados a recibir y alojar ani-
males de compañía con carácter de permanencia, dispondrán
de un espacio habilitado para el aislamiento de aquellos que
presenten evidencia clínica de padecer enfermedad
infectocontagiosa o parasitaria, y de modo especial zoonosis
transmisibles a las personas.

f) Cada compartimento en el que se aloje un animal de
compañía deberá disponer de un recipiente de fácil limpieza
al objeto de asegurar suficiente suministro de agua potable,
además de disponer de alimento en cantidad suficiente du-
rante todo el día.

Se procederá a la limpieza, desratización, desinfección y
desinsectación de los locales e instalaciones con la periodi-
cidad necesaria para asegurar las adecuadas condiciones hi-
giénicas.

La aceptación de animales que, por cualquier concepto y
período de tiempo deban ser hospedados, queda condiciona-
da a la presentación por el propietario o poseedor de certifi-

cación o tarjeta sanitaria acreditativa de haber dado cumpli-
miento, en su caso, a la preceptiva vacunación contra la ra-
bia, desparasitación y/o cualquier otra enfermedad que en su
momento pueda determinar la Administración.

Asimismo se exigirá a los propietarios de perros la acre-
ditación de su inscripción en el Censo Canino municipal, así
como en el registro municipal.

CAPÍTULO 2.- CONDICIONES ESPECÍFICAS.
Artículo 8. Sin perjuicio del cumplimiento de las condi-

ciones generales establecidas en el capítulo anterior, las ac-
tividades a que se refiere el art. 5 de la presente Ordenanza
deberán reunir las condiciones específicas que a continua-
ción se detallan:

Sección primera.- De las condiciones higienico-sanitarias.
Artículo 9.1. Todo propietario de un animal de conviven-

cia humana deberá someter a éste a las vacunaciones o trata-
mientos sanitarios obligatorios que ordenen los servicios de
la Administración competente por razones de sanidad o sa-
lud pública.

2. Los veterinarios dependientes de las distintas Admi-
nistraciones Públicas, así como las clínicas y consultorios
veterinarios autorizados, llevarán un archivo con la finali-
dad clínica de los animales objeto de vacunación o trata-
miento sanitario obligatorio, donde constará su número de
identificación. Dicho archivo estará a disposición de la auto-
ridad competente cuando así se solicite.

Artículo 10.1. En los casos establecidos reglamentaria-
mente, los animales de convivencia humana deberán poseer
un documento sanitario, expedido por el centro veterinario
autorizado en el que haya sido vacunado el animal, donde
deben constar los datos que, a continuación se expresan:

- Nombre del animal.
- Número de identificación.
- Fecha de nacimiento o edad.
- Tipo de vacuna administrada y fecha de vacunación.
- Nombre y dirección de su propietario.
- Nombre y dirección del centro veterinario autorizado
2. Todo animal, al ser vacunado, recibirá una chapa gra-

bada con el mismo número de identificación que consta en
su cartilla sanitaria, la cual deberá llevar consigo permanen-
temente sujeta a su collar.

Artículo 11. Las clínicas veterinarias autorizadas por este
Ayuntamiento están obligadas a remitir a los Servicios Vete-
rinarios Oficiales, los datos identificativos de los perros va-
cunados contra la rabia, los nombres y domicilios de los
respectivos propietarios, así como los tratamientos de
desparasitación realizados dentro de la campaña oficial que
lleva a cabo la administración autonómica.

Artículo 12.1. Los animales que hayan causado lesiones a
personas o a otros animales, así como todos aquellos que
sean sospechosos de sufrir rabia, deberán ser sometidos a
reconocimiento sanitario por los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales de la Junta de Extremadura.

2. A petición del propietario, y bajo el control veterinario
correspondiente, la observación antirrábica de los perros
agresores podrá hacerse en el domicilio del propietario, siem-
pre y cuando el perro estuviera vacunado contra la rabia,
desparasitado e incluido en el censo canino municipal y en
el registro canino municipal.



B.O.P.–Badajoz, 16 de Noviembre de 2001 Página 5427

Artículo 13. En los casos de declaración de epizootias,
los propietarios de animales deberán cumplir las disposicio-
nes preventivas sanitarias dictadas por las autoridades com-
petentes, así como las normas de obligado cumplimiento acor-
dadas por la Alcaldía-Presidencia.

Artículo 14.1. Cuando un animal doméstico fallezca, se
realizará la eliminación higiénica del cadáver, bien por inci-
neración en establecimiento autorizado o solicitando la reti-
rada del mismo por el Servicio Municipal de Limpieza, para
su adecuada eliminación y baja en el censo canino y en el
registro canino municipal.

2. El sacrificio obligatorio por razones de sanidad animal
o salud pública se realizará, en cualquier caso, de forma rá-
pida e indolora, siempre por facultativo competente y en
centros autorizados para tal fin. Tal sacrificio se llevará a
cabo sin derecho a indemnización alguna, siempre que sea
efectuado por los veterinarios de la Administración .

3. El ayuntamiento habilitará lugares destinados a ente-
rrar animales muertos o, sistemas para la destrucción de ca-
dáveres. Lo referido a este apartado se hace extensible a
todos los grupos de animales, sean domésticos o no.

Sección segunda.- De los consultorios, clínicas y hospi-
tales veterinarios.

Artículo 15: Los establecimientos dedicados a consulta,
clínica o aplicación de tratamientos sanitarios a pequeños
animales con carácter ambulatorio, recibirán la denomina-
ción que corresponde de acuerdo con la clasificación que, a
continuación se expresa:

1. Se denominará consultorio veterinario al conjunto de
dependencias que comprendan, como mínimo, una sala de
recepción y una sala para consulta y pequeñas intervencio-
nes de cura y cirugía.

2. Se denominará clínica veterinaria al conjunto de loca-
les integrados, como mínimo, por una sala de espera, una
sala de consulta, una sala reservada para intervenciones qui-
rúrgicas, instalación radiológica, laboratorio y posibilidades
de reanimación.

3. Se denominará hospital veterinario a la clínica que cuen-
te, además, con una sala de hospitalización con vigilancia
sanitaria asegurada las veinticuatro horas del día, y atención
continuada a los animales hospitalizados.

Artículo 16.1. Los establecimientos definidos en el artí-
culo anterior deberán estar en posesión de la preceptiva li-
cencia municipal de apertura y funcionamiento, y sólo po-
drán instalarse en los bajos de los edificios o en edificios
aislados.

Los hospitales veterinarios se emplazarán alejados de cual-
quier vivienda, en edificio cerrado destinado a tal fin, de-
biendo disponer de suficiente espacio libre y un mínimo de
veinte metros cuadrados por plaza hospitalaria.

2. De la misma forma, tales establecimientos no podrán
situarse en guarderías, locales de venta ni residencias de
animales, salvo que ésas sean propiedad del mismo titular y
estuvieran convenientemente aisladas del resto de las depen-
dencias, sin posibilidad de acceso directo de uno a otro esta-
blecimiento.

Artículo 17. Los equipamientos de instalaciones deberán
cumplir, además de lo dispuesto en la normativa general que
le sea de aplicación, las condiciones que a continuación se
señalan:

a ) Los suelos serán impermeables, resistentes y lavables.
b ) Los paramentos verticales del quirófano, laboratorio,

sala de curas, zonas de hospitalización y aseos, serán de co-
lor claro, liso, no absorbente, de fácil limpieza y desinfec-
ción, y no se permitirá la utilización de la pintura plástica
como revestimiento. En el resto de las instalaciones, inclui-
dos los techos, se emplearán materiales que permitan su con-
servación, limpieza y desinfección.

c ) Se dispondrá de agua potable, fría y caliente.
d ) La eliminación de residuos orgánicos, material de cura

y desechos patológicos se efectuará utilizando recipientes
normalizados, estancos, debidamente envasados y cerrados.
En ningún caso estos desechos tendrán la consideración de
residuos urbanos, por lo que no podrán ser arrojados a los
contenedores de uso público.

e ) Se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
impedir la transmisión de ruidos, así como la contaminación
producida por rayos X o cualquier otra generada por apara-
tos de electro-medicina. Las instalaciones de radio-diagnós-
tico estará debidamente registradas, conforme a lo dispuesto
en la legislación vigente.

f) Las salas de espera dispondrán de amplitud suficiente
para evitar que personas y animales permanezcan en la vía
pública o en espacios comunes de fincas e inmuebles.

Artículo 18. La apertura y funcionamiento de una clínica,
consulta y hospital veterinario requerirá, de manera impres-
cindible, que la dirección técnica esté desempeñada por ve-
terinario colegiado, y que todas las actividades veterinarias
que se desarrollen en el establecimiento lo sean por faculta-
tivos habilitados para el ejercicio de la profesión.

Artículo 19. Se prohíbe la instalación de consultorios, clí-
nicas y hospitales veterinarios en establecimientos comer-
ciales o en sus dependencias, en oficinas de farmacia, en
establecimientos de alimentación, hostelería o restauración,
o en locales ocupados por sociedades y otros organismos de
protección de animales.

Sección tercera.- Exposiciones y concursos.
Artículo 20. Se consideran dentro de esta sección aque-

llas actividades permanentes, o temporales, ejercitadas tanto
en locales cerrados como espacios abiertos cuyo objeto sea
la realización de concursos, exposiciones o exhibiciones de
animales de compañía.

Artículo 21. Son condiciones específicas:
1.º) Deberá instalarse un local de enfermería. Dicho ser-

vicio estará al cuidado de un facultativo veterinario y dis-
pondrá como mínimo de equipos medico-quirúrgicos de ci-
rugía menor y contará con un botiquín básico.

2.º) La empresa o entidad organizadora dispondrá los ser-
vicios de limpieza de las instalaciones y/o espacios ocupa-
dos durante la celebración de las actividades.

Artículo 22. Para la concurrencia a estos concursos y ex-
posiciones, los perros deberán acreditar su inscripción en el
Censo Municipal y en el registro, así como estar en posesión
de la cartilla sanitaria canina actualizada.

Artículo 23. Sin perjuicio de las licencias de ocupación,
en los supuestos en que las actividades de la presente Sec-
ción se realicen en las vías y espacios libres municipales, los
organizadores deberán poner en conocimiento de la Autori-
dad Municipal, con un plazo mínimo de 15 días de antela-
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ción, la celebración del concurso, exposición o exhibición,
con detalle del lugar, objeto, fechas y horarios, así como
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente sec-
ción.

Sección cuarta.- Criaderos, guarderías y establecimien-
tos de animales de compañía.

Artículo 24.: Se considerarán criaderos de animales de
compañía los establecimientos cuya finalidad sea la repro-
ducción y ulterior comercialización de las crías.

Se considerarán como guarderías, a los efectos de la pre-
sente Ordenanza, los establecimientos que presten, con ca-
rácter primordial, el servicio de recepción, alojamiento, ma-
nutención y cuidado de animales de compañía, por período
de tiempo determinado y por cuenta y cargo de sus propieta-
rios o poseedores.

Artículo 25.: El número de animales que se alberguen,
guardará relación con la superficie disponible y en función
de la normativa vigente.

Artículo 26.1.: Los establecimientos destinados a la cría y
venta de animales de compañía deberán cumplir, sin perjui-
cio de las demás disposiciones que le sean aplicables, las
condiciones que a continuación se expresan:

a ) Estar dotados de alta como núcleos zoológicos en el
correspondiente registro de la Junta de Extremadura.

b ) Estar en posesión de la preceptiva licencia municipal
de instalación, apertura y funcionamiento.

c ) Deberán colocar una placa o cartel, en un lugar bien
visible de la entrada principal, donde se indicará la denomi-
nación del establecimiento y los datos identificativos de su
titular, así como el número de inscripción en el registro de
núcleos zoológicos de la Junta de Extremadura.

d ) Deberán guardar las condiciones higiénico-sanitarias
adecuadas a las necesidades fisiológicas y etológicas de los
animales que la alberguen.

e ) Deberán disponer de instalaciones adecuadas para
evitar el contagio en caso de enfermedad, o para guarda, en
su caso de períodos de cuarentena.

f) Deberán vender los animales desparasitados y libres
de toda enfermedad, con cartilla veterinaria acreditativa.

2. Lo establecido en el punto anterior se aplicará, de
igual forma, a las guarderías, canódromos, establecimientos
de compraventa, cría, escuelas de adiestramiento y demás
establecimientos donde los animales de compañía puedan
permanecer durante prolongados espacios de tiempo.

Artículo 27.1. Queda prohibida:
a ) La compraventa de animales en las vías y espacios

libres públicos o privados de concurrencia pública, así como
en establecimientos o emplazamientos no autorizados.

b ) La comercialización de animales no domésticos o do-
mesticados de peligrosidad potencial reconocida.

2. Los mamíferos no podrán ser comercializados antes
de haber finalizado el período de lactancia natural para la
especie. La responsabilidad de lo reseñado será de la perso-
na física o jurídica titular del establecimiento.

Artículo 28. Cada establecimiento dispondrá de un libro-
registro en el que consten, como mínimo, fecha de entrada y
salida del animal, su especie, raza, edad y sexo del mismo,
así como los datos de identificación de su procedencia.

En el supuesto de perros que no procedan directamente de

criaderos industriales o particulares, se hará constar el nú-
mero del censo canino municipal y el de la tarjeta sanitaria
canina, así como el número del microchip. Dichos libros se
hallarán a disposición de los funcionarios y agentes de la
autoridad competentes y estarán bajo la supervisión de un
veterinario, responsable asimismo, del estado sanitario de
los animales.

Artículo 29.1. Los establecimientos deberán disponer de
un servicio veterinario, el cual estará encargado de vigilar el
estado físico de los animales residentes, supervisar el trata-
miento que reciban y salvaguardar su bienestar, desde su
adquisición hasta su venta.

2. La existencia de este servicio no eximirá al vendedor
de su responsabilidad ante enfermedades en incubación no
detectadas en el momento de la venta.

Por este motivo, se establecerá un plazo mínimo de ga-
rantía de catorce días, el cual se aumentará a tres meses en
caso de alteraciones morfofuncionales de naturaleza con-
génita.

Artículo 30. Las instalaciones deberán asegurar medida
de insonorización para evitar la contaminación ambiental,
de conformidad con la Ordenanza Municipal de protección
contra ruidos y vibraciones.

Artículo 31.1. Los animales objeto de compra-venta serán
entregados a los compradores en cajas, jaulas o recipientes
que ofrezcan garantías de seguridad, higiene y buen acomo-
do de los mismos.

2. El vendedor proporcionará al comprador, en el mo-
mento de la entrega del animal, un documento expedido por
el mismo, en el que se especifiquen, bajo su responsabili-
dad, los extremos que, a continuación se expresan:

- Especie, raza, variedad, sexo, edad y signos particulares
más aparentes del animal.

- Documentación acreditativa de que el animal se encuen-
tra desparasitado y libre de toda enfermedad, librada por
veterinario colegiado, indicando, en su caso, las vacunas
administradas.

- Documento de inscripción en el libro de orígenes de la
raza, si así se hubiera acordado en la venta.

- Factura de la venta del animal.
Los extremos descritos en el punto anterior deberán figu-

rar en texto y cartel expuesto al público, en lugar preferente
y con tipografía de fácil lectura.

Artículo 32. Los propietarios que ingresen sus animales
de compañía en los establecimientos señalados en el artículo
40, deberán acreditar mediante la exhibición de la corres-
pondiente cartilla sanitaria, haberlos sometido a las
vacunaciones y tratamientos obligatorios con una antelación
mínima de un mes y máxima de un año.

Sección quinta.- Censo canino municipal.
Artículo 33.1. Los propietarios o poseedores de perros

están obligados a censarlos en el Negociado de la Policía
Urbana y a proveerse de la tarjeta sanitaria canina, de acuer-
do con las normas dictadas por los servicios competentes de
la Junta de Extremadura.

2. Todos los perros deberán portar permanentemente
además de su chapa numerada de control sanitario, un signo
de identificación individual. Este signo será en forma de
microchip. El implante electrónico deberá realizarse tenien-
do en cuenta las siguientes características:
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A) La operación sólo podrá ser efectuada por personal
facultativo.

B) Deberá estar preprogramado y no se podrá modificar.
C) Operatividad del sistema a temperaturas comprendi-

das entre -40º C y 70º C.
D) El código alfanumérico estará formado por un nume-

ro de dígitos que será único para cada animal, sin que pue-
dan existir dos o más animales con el mismo código.

E) El microchip deberá situarse siempre en lugares ocul-
tos del cuerpo del animal.

El implante se efectuará sin estar presente el propietario
para evitar posibles fraudes.

Aquellos animales que posean un sistema de identifica-
ción a la entrada en vigor de esta ordenanza dispondrán de
un plazo de tres meses para su actualización y reconversión.

Artículo 34.: Los propietarios o poseedores de animales
tendrán la obligación de comunicar al Negociado de Policía
Urbana, en el plazo máximo de diez días, tanto las bajas por
muertes o robo (acompañando a tal efecto, la tarjeta sanita-
ria del animal), como los cambios de domicilio o las trans-
misiones en la posesión del animal.

Artículo 35. El Ayuntamiento podrá solicitar la colabora-
ción de veterinarios con ejercicio profesional en el término
municipal, en cualquier incidencia que pudiera repercutir
sobre el censo canino.

TÍTULO SEGUNDO.- NORMAS PARA ANIMALES DE COMPA-

ÑÍA.
CAPÍTULO 1.- NORMAS DE CARÁCTER GENERAL.
Artículo 36.1. La tenencia de animales domésticos en vi-

viendas urbanas y otros inmuebles queda condicionada a las
circunstancias higiénicas óptimas de su alojamiento, a la
ausencia de riesgos sanitarios y a la inexistencia de peligros
y molestias para los vecinos o para otras personas. Dicha
tenencia podrá ser limitada por la Autoridad Municipal, en
virtud de informes higiénicos-sanitarios razonados, sin per-
juicios de las acciones judiciales que los interesados crean
oportuno ejercitar ante los Tribunales ordinarios, con arre-
glo a las normas de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la
Ley de Propiedad Horizontal y disposiciones complementa-
rias, en defensa de sus derechos e intereses.

Corresponderá al Organismo Municipal de salud pública
correspondiente la gestión de las acciones pertinentes, y, en
su caso, la iniciación del oportuno expediente para el des-
alojo de los animales en el supuesto previsto en el apartado
anterior.

Artículo 37. Los animales deberán recibir el trato y las
atenciones necesarias para su bienestar y comodidad, medi-
das exigibles ya que la tenencia de los mismos no es obliga-
toria. El maltrato será sancionado con arreglo a Derecho. A
estos efectos, los propietarios y poseedores de animales de
compañía estarán obligados a:

a ) Efectuar la limpieza diaria de los espacios abiertos o
cerrados utilizados por los animales y su periódica desinfec-
ción.

b ) Proporcionarles el agua de bebida y alimentación ade-
cuada y suficiente, así como los cuidados higiénicos-sanita-
rios necesarios para su mantenimiento en perfecto estado de
salud.

c ) Proporcionarles un alojamiento adecuado a su espe-

cie, con atención especial respecto de aquellos animales que
deban permanecer en el exterior de las viviendas.

d ) Evitar todas aquellas molestias que los animales pu-
dieran causar al vecindario, en particular las consistentes en
ruidos.

Artículo 38. Queda prohibido:
- La tenencia de animales de cría y de corral (tales como

palomas, conejos, gallinas, patos, bovinos y otros análogos)
en domicilios particulares, terrazas, azoteas, desvanes,
garajes, trasteros, bodegas o patios en general dentro del
casco urbano.

- Causar daños o cometer actos de crueldad y malos tratos
a los animales domésticos en régimen de convivencia y cau-
tividad.

- Proporcionarles como alimentación otros animales o car-
nes no aptas para el consumo.

- La utilización de animales en teatros, salas de fiesta,
filmaciones o actividades de propaganda que supongan daño,
sufrimiento o degradación del animal.

- El abandono de animales, ya sea en la vía pública o en
solares y viviendas cerradas.

- La celebración de actos públicos o privados, de peleas
de animales o parodias en las que se mate, hiera y hostilice a
los animales, así como los actos públicos, no regulados le-
galmente, cuyo objetivo sea la muerte de un animal.

- Incitar a los animales a acometerse unos a otros o a
lanzarse contra personas o vehículos de cualquier clase.

- La venta de animales vivos en la vía pública.
- Mantener a los animales en el interior de los vehículos

sin tomar las medidas necesarias para facilitar la aireación y
temperaturas adecuadas dentro del vehículo, cuando el ani-
mal deba permanecer en el, siempre durante un período bre-
ve de tiempo.

Artículo 39. Las asociaciones de protección y defensa de
los animales podrán instar a las autoridades y organismos
competentes para que inspeccionen e intervengan en aque-
llos casos en los que existan indicios de irregularidades.

Artículo 40. En caso de grave o persistente incumplimien-
to por parte de los propietarios y poseedores de animales de
las obligaciones establecidas en los Artículos anteriores, la
Administración Municipal, previo el correspondiente acuer-
do o autorización judicial, podrá disponer el traslado de los
animales a un establecimiento adecuado, con cargo a aque-
llos de los gastos que se originen, así como adoptar cual-
quier otra medida adicional necesaria, sin perjuicio de la
exigencia de la responsabilidad en que se hubiera podido
incurrir.

Artículo 41. La subida o bajada de animales de compañía
(perros, gatos, etc) en los ascensores se hará siempre no co-
incidiendo con la utilización del aparato por otras personas
si éstas así lo exigieran,

Artículo 42. Queda prohibido el abandono de animales
muertos de cualquier especie en la vía pública, contenedores
de basura, descampados, cauces y demás espacios públicos
o privados. La recogida de animales muertos se realizará,
previa solicitud, por el Servicio de Limpieza Pública, que se
hará cargo de su transporte con las adecuadas condiciones
higiénicas necesarias a los lugares designados por la Autori-
dad Municipal.
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Artículo 43.1. Queda prohibida la tenencia de especies
salvajes protegidas por cualquier Ley o Convenio Interna-
cional firmado por el Estado español, independientemente
de su procedencia. La caza, captura, venta y exhibición pú-
blica de estas especies o de huevos y crías de las mismas se
atendrán a lo dispuesto en las mismas leyes o convenios.

2. Los animales pertenecientes a la fauna salvaje, no es-
pecialmente protegidos, deberán estar alojados de acuerdo
con las necesidades biológicas de su especie y poseer la do-
cumentación específica.

3. Aquellos animales salvajes no contemplados en el
párrafo primero, que por sus especiales características pue-
dan ser peligrosos para la salud o seguridad de las personas
y otros animales, deberán obligatoriamente ser censados como
tales en la oficina de Censo Municipal.

CAPÍTULO 2.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA PERROS Y GATOS.
Artículo 44. Sobre los perros lazarillos:
1. Los perros guía acompañados de persona deficiente

visual tendrán acceso a los lugares de alojamiento estableci-
mientos, locales y transportes públicos en la forma que esta-
blece el Real Decreto 3.250/83 de 7 de Diciembre y Orden
de 18 de Junio de 1985.

2. Tendrán consideración de perro guía aquel del que se
acredite haber sido adiestrado en Centro de reconocida sol-
vencia para el acompañamiento conducción y auxilio de de-
ficientes visuales y no padecer enfermedad transmisible al
hombre.

Los perros guía deberán llevar visible el distintivo oficial
indicativo de tal condición.

3. A solicitud del personal responsable de lugares, locales
y establecimientos públicos y servicios de transporte, deberá
el deficiente visual exhibir la documentación que acredite
las condiciones sanitarias del perro guía que le acompaña.

Artículo 45. Como medida preventiva para evitar las
epizootias y la proliferación de animales abandonados como
consecuencia de la natalidad incontrolada, se promoverán
campañas divulgativas sobre la conveniencia de la esterili-
zación de perros y gatos.

Artículo 46. Los perros y gatos que hayan causado lesio-
nes a una persona o a otro animal y sean sospechosos de
padecer rabia, deberán ser sometidos a control veterinario
oficial durante catorce días.

A petición del propietario, y de acuerdo los servicios ve-
terinarios oficiales, según el estado sanitario del animal, la
observación del perro agresor se podrá realizar en el domici-
lio del dueño.

Los gastos que se ocasionen por la retención y control de
animales en el Centro Municipal de Protección Animal, se-
rán satisfechos por sus propietarios.

Artículo 47.1. Los propietarios de animales mordedores
causantes de lesiones a personas, están obligados a facilitar
los datos correspondientes del animal agresor, tanto a la per-
sona agredida o a sus representantes legales como a las auto-
ridades competentes que lo soliciten, al objeto de facilitar el
control sanitario del mismo.

Asimismo, las personas mordidas darán cuenta inmediata-
mente de ello a las autoridades sanitarias, a fin de que pue-
dan ser sometidas a tratamiento si el resultado de la observa-
ción del animal así lo aconsejara, sin perjuicio de dar parte a

la Policía Local. En tal caso, el órgano policial dará cuenta a
la autoridad sanitaria.

2. Si el perro agresor no tuviera dueño conocido, previa
aviso de la persona agredida, los Servicios Municipales pro-
cederán a su captura e internamiento en el Centro de Protec-
ción Animal a los fines indicados.

Artículo 48.: Cuando se interne un animal en el Centro de
Protección Animal por mandato de las autoridades compe-
tentes, la orden de ingreso deberá precisar el plazo de tiem-
po y causa de retención. Será responsable del pago de las
tasas y gastos originados el dueño de los animales. Transcu-
rridos quince días desde la finalización del plazo estableci-
do sin haber sido recogido y pese a haber sido requerido el
dueño para ello, quedará a disposición de quien lo solicite y
se comprometa a regularizar su situación sanitaria, o en su
defecto se procederá a su sacrificio eutanásico. El interna-
miento en el Centro de Protección Animal de aquellos ani-
males hallados en viviendas, locales e instalaciones que ha-
yan sido objeto de lanzamiento de bienes ordenado por la
Autoridad Judicial a consecuencia de juicio de desahucio, se
prolongará por plazo máximo de un mes, en cuya finaliza-
ción se estará a lo anteriormente establecido.

TÍTULO TERCERO.- NORMAS DE CONVIVENCIA EN LA VÍA

PÚBLICA.

Artículo 49. Con carácter general, se autoriza la tenencia
de animales domésticos en los domicilios particulares siem-
pre que las condiciones higiénicas del alojamiento sean las
adecuadas, y no se causen molestias a los vecinos que no
sean las derivadas de la naturaleza misma del animal.

Artículo 50. La autoridad municipal podrá ordenar el tras-
lado de los animales a un lugar más adecuado cuando no se
cumplan las condiciones prescritas en el párrafo anterior, y
siempre que no se hiciese voluntariamente por el poseedor
del animal después de ser requerido para ello.

Artículo 51.1. El poseedor de un animal estará obligado a
suministrar cuantos datos de información le fueran requeri-
dos por las autoridades competentes o sus agentes.

2. Los agentes de la autoridad podrán recabar cuantos
antecedentes y datos de los animales crean necesarios para
la emisión de sus informes.

Artículo 52.1. El poseedor de un animal será directamen-
te responsable de los daños, perjuicios y molestias que cau-
sara, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.905 del
Código Civil, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
del propietario.

2. En ausencia del propietario, el conductor del animal
será responsable del mismo en todo lo relacionado con los
hechos prescritos en el artículo 35. Si el conductor fuere
menor de edad o sometido a tutela, será responsable la per-
sona que ejerza la patria potestad o el tutor del mismo.

Artículo 53. Los perros guardianes de solares, obras y fincas
deberán estar bajo la custodia de sus dueños o personas respon-
sables, incurriendo en responsabilidad quienes los mantengan
sedientos, desnutridos o en estado de suciedad, debido al aban-
dono o descuido a que puedan estar sometidos.

Si estos perros hubieran de permanecer sujetos, la longi-
tud de la atadura no podrá ser inferior a la medida resultante
de multiplicar por tres la propia longitud del perro, tomada
desde el hocico al nacimiento de la cola.
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El extremo fijo del elemento de sujeción se anclará a una
distancia tal del habitáculo que no impida su acomodo y
total acceso al mismo.

Artículo 54. Los poseedores de animales de compañía es-
tarán obligados a proporcionarles alimentación y atención
adecuadas, y tratamientos preventivos de enfermedades y
aplicar las medidas sanitarias que la Autoridad municipal
disponga, así como facilitarles un alojamiento de acuerdo
con las exigencias propias de su especie.

Artículo 55. Los poseedores de animales de compañía
deberán mantenerlos en buen estado de limpieza, así como
conservar los habitáculos que los alberguen en adecuadas
condiciones higiénicas y, en concreto:

a ) Los habitáculos de los perros que hayan de permane-
cer la mayor parte del día en el exterior, deberán estar cons-
truidos de materiales impermeables que los protejan de las
inclemencias del tiempo, y serán ubicados de manera que no
estén expuestos directamente, de forma prolongada, a la ra-
diación solar ni a la lluvia.

b ) El habitáculo será suficientemente largo, para que el
animal quepa en él holgadamente. La altura deberá permitir
que el animal pueda permanecer en pie, con el cuello y cabe-
za estirados; la anchura estará dimensionada de forma que el
animal pueda darse la vuelta dentro del habitáculo.

Artículo 56. Las jaulas de los animales tendrán dimensio-
nes que estén en consonancia con sus necesidades fisiológi-
cas y etológicas.

Artículo 57. La tenencia de animales salvajes, fuera de
los parques zoológicos o áreas determinadas por el Ayunta-
miento, habrá de ser expresamente autorizada por los Servi-
cios competentes de la Junta de Extremadura, y requerirá el
cumplimiento de las condiciones de seguridad de higiene y
la total ausencia de molestias y peligros. En todo caso, se
exigirá el cumplimiento de la normativa vigente sobre tráfi-
co de especies protegidas.

TÍTULO CUARTO.- PRESENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS

EN LA VÍA PÚBLICA.

Artículo 58.1. Se prohíbe la circulación por las vías pú-
blicas de aquellos animales que no vayan acompañados de
personas capacitadas o que los vigilen, provistos de collar y
conducidos mediante cadena, correa de cuero recio o cordón
resistente, irán provistos de bozal cuando el temperamento
del animal así lo aconseje y bajo la responsabilidad del due-
ño.

2. Los perros podrán estar sueltos, bajo la vigilancia de su
cuidador, en las zonas y lugares señalizados por el Ayunta-
miento; en los jardines públicos que no tengan zona acotada
podrán estar sueltos desde las dieciocho horas hasta las diez
horas en temporada de otoño e invierno, y desde las veinte
horas hasta las nueve horas en temporada de primavera y
verano.

Artículo 59. Queda prohibido el baño de los animales en
las fuentes ornamentales, estanques de agua y espacios pro-
tegidos, por motivos de Salud Pública.

Artículo 60.1. Se considerará animal vagabundo a aquel
que no lleve ninguna identificación del origen del propieta-
rio, ni vaya acompañado de persona alguna y practique el
vagabundeo.

Se considerará animal abandonado a aquel que, pudiendo

llevar identificación o teniéndose indicios del conocimiento
de su propietario o poseedor, se encuentre desatendido o
haya sido abandonado por su dueño.

Se considerara animal extraviado a aquel que lleve identi-
ficación o, en su defecto, el poseedor pueda demostrar la
propiedad del animal.

2. Los perros vagabundos y los que sin serlo circulen por
la vía pública desprovistos de identificación censal, serán
recogidos por los servicios dependientes del Centro Munici-
pal de Protección Animal y mantenidos durante un período
de observación de diez días hábiles, pasados los cuales, es-
tarán otros quince hábiles días con posibilidad de adopción,
para lo cual se deberán abonar las tasas municipales vigen-
tes. Los perros no retirados ni cedidos serán sacrificados
eutanásicamente.

Artículo 61. Los perros con identificación censal que va-
yan solos por la ciudad, serán recogidos por los Servicios
dependientes del Centro de Protección Animal. La recogida
será comunicada al propietario del animal, se constatará en
la oficina municipal del censo y pasados quince días desde
su comunicación se procederá a su donación o sacrificio
eutanásico. Los gastos de manutención correrán a cargo del
propietario del animal, independientemente de las sanciones
pertinentes.

Artículo 62.1. El Ayuntamiento dispondrá de personal dies-
tro y de instalaciones adecuadas y preparadas para la recogi-
da de animales abandonados, pudiendo concertar la realiza-
ción de este servicio con otros organismos competentes.

2. La Alcaldía-Presidencia podrá autorizar a las Asocia-
ciones Protectoras de Animales legalmente constituidas y
domiciliadas en Almendralejo, la recogida, mantenimiento y
adopción o sacrificio de animales abandonados, siempre y
cuando cumplan la normativa establecida por la Junta de
Extremadura sobre núcleos zoológicos y las prescripciones
recogidas en la presente ordenanza.

Artículo 63. Excepto para perros guía, queda expresamente
prohibida la entrada y permanencia de animales en:

a) Locales de espectáculos públicos, deportivos y cultura-
les, salvo en aquellos casos que, por la especial naturaleza
de los mismos, sea imprescindible.

b) En las piscinas públicas.

c) En todos aquellos locales, kioscos, bares, aseos, etc.
que los concesionarios de estos servicios explotan en los
diferentes parques de la ciudad.

En caso de disponer los arrendatarios de animales para
vigilancia, deberán habilitar un lugar apropiado para la es-
tancia del animal.

Artículo 64.1. No podrán trasladarse animales en los me-
dios de transporte público destinados a los pasajeros, salvo
en el caso concreto de los perros guia para deficientes visua-
les, siempre que vayan acompañados de sus propietarios y
posean las condiciones higiénico sanitarias y de seguridad,
de acuerdo con la Orden de 18 de Junio de 1985, de la Pre-
sidencia de Gobierno sobre uso de perros guia para deficien-
tes visuales.

2. Los animales de compañía podrán viajar en los taxis
si el conductor del mismo lo permite. Su admisión estará
condicionada a que sean sostenidos por sus dueños de forma
que no ocupen los asientos.
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3. El transporte de animales en vehículos particulares se
efectuará de forma que no pueda ser perturbada la acción
del conductor ni se comprometa la seguridad de tráfico.

Artículo 65.: Queda prohibida la entrada y permanencia
de animales aunque vayan acompañados de sus dueños, en
toda clase de locales destinados a la fabricación, venta, al-
macenaje, transporte o manipulación de alimentos, o de aque-
llos productos relacionados con la salud humana.

Artículo 66.: Los propietarios de los establecimientos pú-
blicos no incluidos en el apartado anterior podrán prohibir
la entrada y permanencia de perros en sus establecimientos,
señalando visiblemente tal prohibición.

Pero, aun contando con su autorización, se exigirá para la
mencionada entrada y permanencia que los perros vayan per-
fectamente identificados y vayan sujetos con correa o cade-
na.

Artículo 67.: La subida o bajada de animales de compañía
(perros, gatos, etc.) en los ascensores, se hará siempre no
coincidiendo en su utilización por otras personas, si estas así
lo exigieran, salvo que se trate de los perros lazarillos.

Artículo 68.: Se prohíbe la permanencia continuada de
perros en las terrazas de los pisos. Los propietarios podrán
ser sancionados de conformidad con lo establecido en la pre-
sente Ordenanza, si el perro ladra durante la noche.

Artículo 69.: Las personas que conduzcan perros y otra
clase de animales por la vía pública, están obligadas a impe-
dir que efectúen sus deposiciones en cualquier parte de la
vía pública.

En caso de inevitable deposición en la vía pública, el con-
ductor del animal hará que este deponga en la calzada junto
al bordillo, o en los alcorques de los arboles desprovistos de
enrejados.

Artículo 70.1. Por motivos de salubridad pública, se pro-
hibe que los animales realicen sus deyecciones o deposicio-
nes sobre las aceras, parterres, zonas verdes y cualquier otro
elemento de la vía pública que no sean las zonas de tierra
que el Ayuntamiento provea.

De no existir instalación o zona específica apropiada para
las deposiciones de los animales en las proximidades, se
autoriza que efectúen las mismas en los imbornales, o sumi-
deros de la red de alcantarillado, si éste es lo suficientemen-
te amplio para absorber la deyección.

2. En todos los casos, el conductor del animal está obli-
gado a recoger y retirar los excrementos, debiendo limpiar
la parte de la vía pública que hubiera resultado afectada.

Artículo 71. El conductor del animal podrá, de acuerdo
con lo establecido en el artículo anterior:

a ) Librar las deposiciones de manera higiénicamente
aceptable, mediante bolsa de recogida impermeable apropia-
da para el caso.

b ) Depositar los excrementos dentro de bolsas-impermea-
bles, perfectamente cerradas en los contenedores de basura
o cualquier otro elemento de contención instalado por los
servicios municipales.

c ) Depositar los excrementos, sin envoltorio alguno, en
los lugares habilitados para los perros o en la red de alcanta-
rillado, a través de sus imbornales.

Artículo 72.1. Los agentes de la autoridad están facultados
para exigir del propietario o cuidador del animal la repara-

ción inmediata de cualquier acción que causare suciedad en
la vía pública.

2. El incumplimiento de lo prescrito en los artículos pro-
cedentes se sancionará de conformidad con lo dispuesto en
la presente Ordenanza.

Artículo 73. El Ayuntamiento podrá establecer equipa-
mientos especiales para las deposiciones de los animales
domésticos, señalando los lugares habilitados, instalando ele-
mentos de contención para facilitar el libramiento de los
excrementos, procediendo a colocar las señales preventivas
e informativas necesarias para el cumplimiento del presente
precepto.

Artículo 74. La celebración de fiestas tradicionales y otros
actos públicos con participación de caballerías requerirá la
obtención, con carácter previo, de la preceptiva autorización
municipal. Dicha autorización podrán otorgarse teniendo en
cuenta las condiciones prescritas por esta Ordenanza.

TÍTULO QUINTO.- TENENCIA DE ANIMALES CONSIDERADOS

POTENCIALMENTE PELIGROSOS.
CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 75.1.- La presente ley tiene por objeto establecer
la normativa aplicable a la tenencia de animales potencial-
mente peligrosos para hacerla compatible con la seguridad
de personas y bienes y de otros animales.

2. La presente ley no será de aplicación a los perros y
animales pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las
Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de se-
guridad con autorización oficial.

3. La presente ley se aplicará sin perjuicio de lo estable-
cido en la legislación vigente en materia de especies protegi-
das.

Artículo 76.1.- Con carácter genérico se consideran ani-
males potencialmente peligrosos todos los que, pertenecien-
do a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales do-
mésticos, o de compañía, con independencia de su agresivi-
dad, pertenecen a especies o razas que tengan capacidad de
causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales
y daños a las cosas.

2. También tendrán la calificación de potencialmente pe-
ligrosos, los animales domésticos o de compañía que regla-
mentariamente se determinen, en particular, los pertenecien-
tes a la especie canina, incluidos dentro de una tipología ra-
cial, que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de man-
díbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las
personas o a otros animales y daños a las cosas.

Artículo 77.1.- La tenencia de cualesquiera animales clasi-
ficados como potencialmente peligrosos al amparo de esta Ley
requerirá la previa obtención de una licencia administrativa,
que será otorgada por el Ayuntamiento del municipio de resi-
dencia del solicitante o, con previa constancia en este Ayunta-
miento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad
de comercio o adiestramiento, una vez verificado el cumpli-
miento de, al menos los siguientes requisitos.

a ) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para pro-
porcionar los cuidados necesarios al animal.

b ) No haber sido condenado por delitos de homicidio,
lesiones, torturas contra la libertar o contra la integridad
moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación
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con banda armada o de narcotráfico, así como ausencia de
sanciones por infracciones en materia de tenencia de anima-
les potencialmente peligrosos.

c ) Certificado de aptitud psicológica.
d ) Acreditación de haber formalizado un seguro de res-

ponsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser cau-
sados por sus animales, por la cuantía mínima que reglamen-
tariamente se determine.

Este precepto se desarrollará reglamentariamente.
2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones lo-

cales serán competentes según los respectivos Estatutos de
Autonomía y legislación básica de aplicación para dictar la
normativa de desarrollo.

Artículo 78.1.- La importación o entrada en territorio na-
cional de cualesquiera animales que fueren clasificados como
potencialmente peligrosos al amparo de esta ley, así como
su venta o transmisión por cualquier título, estarán conside-
radas a que tanto el importador, vendedor o transmitente como
el adquirente hayan obtenido la licencia a que se refiere el
artículo anterior.

2. La entrada de animales potencialmente peligrosos pro-
cedentes de la Unión Europea deberá ajustarse a lo previsto
en la presente ley, sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa comunitaria.

3. La introducción de animales potencialmente peligro-
sos procedentes de terceros países habrá de efectuarse de
conformidad con lo dispuesto en Tratados y Convenios in-
ternacionales que le sean de aplicación y ajustarse a lo dis-
puesto en la presente ley.

4. Las operaciones de compraventa, traspaso, donación
o cualquier otra que suponga cambio de titular de animales
potencialmente peligrosos requerirán el cumplimiento de, al
menos los siguientes requisitos:

a) Existencia de licencia vigente por parte del vendedor.
b) Obtención previa de licencia por parte del comprador.
c) Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.
d) Inscripción de la transmisión del animal en el Registro

de la autoridad competente en razón del lugar de residencia
del adquirente en el plazo de quince días desde la obtención
de la licencia correspondiente.

5. Todos los establecimientos o asociaciones que alber-
guen animales potencialmente peligrosos a que se refiere la
presente ley, y se dediquen a su explotación, cría,
comercialización o adiestramiento, incluidos los centros de
adiestramiento, criaderos, centros de recogida, residencias,
centros recreativos y establecimientos de venta deberán ob-
tener para su funcionamiento la autorización de las autorida-
des competentes, así como cumplir con las obligaciones
registrales previstas en el artículo 6 de esta ley.

6. En aquellas operaciones de importación, exportación,
tránsito, transporte o cualquiera de las previstas en los apar-
tados anteriores que no cumplan los requisitos legales o
reglamentariamente establecidos, la Administración compe-
tente podrá proceder a la incautación y depósito del animal
hasta la regularización de esta situación, sin perjuicio de las
sanciones que pudieren recaer.

7. Cuando las operaciones descritas en los apartados
anteriores se refieran a animales incluidos en las clasifica-
ciones de especies protegidas, les será además de aplicación
la legislación específica correspondiente.

Artículo 79.- Los propietarios, criadores o tenedores de
los animales a que se refiere la presente ley tendrán la obli-
gación de identificar y registrar a los mismos en la forma y
mediante el procedimiento que reglamentariamente se deter-
mine.

En el caso de animales de la especie canina la identifica-
ción, con la debida garantía es obligatoria sin excepciones.

Artículo 80.1.- En cada municipio u órgano competente
existirá un Registro de Animales Potencialmente Peligrosos
clasificado por especies, en el que necesariamente habrán de
constar, al menos, los datos personales del tenedor, las ca-
racterísticas del animal que hagan posible su identificación
y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando si
esta destinado a convivir con los seres humanos o si por el
contrario tiene finalidades distintas como la guarda, protec-
ción u otra que se indique.

2. Incumbe al titular de la licencia la obligación de soli-
citar la inscripción en el registro a que se refiere el número
anterior, dentro de los quince días siguientes a la fecha en
que haya obtenido la correspondiente licencia de la Admi-
nistración competente.

3. En cada Comunidad Autónoma se constituirá un Re-
gistro Central informatizado que podrá ser consultado por
todas las Administracciones públicas y autoridades compe-
tentes, así como por aquellas personas físicas o jurídicas que
acrediten tener interés legítimo en el conocimiento de los
datos obrantes en el mismo. A estos efectos se considerará
en todo caso, interés legítimo el que ostenta cualquier perso-
na física o jurídica que desee adquirir un animal de estas
características.

4. Cualesquiera incidentes producidos por animales po-
tencialmente peligroso a lo largo de su vida, conocidos por
las autoridades administrativas o judiciales, se harán constar
en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con su
muerte o sacrificio certificado por veterinario o autoridad
competente.

5. Deberá comunicarse al Registro municipal la venta,
traspaso, donación, robo, muerte o pérdida del animal, ha-
ciéndose constar en su correspondiente hoja registral en el
plazo de un mes.

6. El traslado de un animal potencialmente peligroso de
una Comunidad Autónoma a otra sea con carácter perma-
nente o por período superior a tres meses obligará a su pro-
pietario a efectuar las inscripciones oportunas en los corres-
pondientes registros municipales. En todo caso el uso y tra-
tamiento de los datos contenidos en el Registro será acorde
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992 de 29 de Octubre.

7. En las hojas registrales de cada animal se hará constar
igualmente el certificado de sanidad animal expedido por la
autoridad competente, que acredite, de la inexistencia de enfer-
medades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso.

8. Las autoridades responsables del Registro notificarán
de inmediato a las autoridades administrativas o judiciales
competentes, cualquier incidencia que conste en el registro
para su valoración y, en su caso, adopción de medidas
cautelares o preventivas.

9. El incumplimiento por el titular del animal de lo
preceptuado en este artículo será objeto de la correspon-
diente sanción administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de la presente ley.
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CAPÍTULO SEGUNDO.- DE LOS PERROS POTENCIALMENTE PE-
LIGROSOS.

Artículo 81. Definición:
Tienen la consideración de perros potencialmente peligro-

sos, y les es de aplicación la presenten Ordenanza, aquellos
que presenten una o más de las siguientes circunstancias:

a ) Perros que han tenido episodios de agresiones a per-
sonas u otros perros.

b ) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la
defensa.

c ) Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o
a sus cruces: Bullmastiff, dobermann, dogo argentino, dogo
de Burdeos, fila brasileño, mastín napolitano, pit bull, de
presa canario, rottweiler, staffordshire y tosa japonés.

Artículo 82.: Medidas de seguridad:
1. En las vías públicas, en las partes comunes de los

inmuebles colectivos, en los transportes públicos y espacios
de uso público en general, los perros a que se hace referen-
cia en el artículo 81, deben ir atados y provistos del corres-
pondiente bozal, y en ningún caso pueden ser conducidos
por menores de dieciséis años.

2. Las instalaciones que alberguen a los perros poten-
cialmente peligrosos deben tener las siguientes característi-
cas, a fin de evitar que los animales salgan de la misma y
cometan daños a terceros.

a ) Las paredes y vallas deben ser suficientemente altas y
consistentes y deben estar fijadas a fin de soportar el peso y
la presión del animal.

b ) Las puertas de las instalaciones deben ser tan resis-
tentes y efectivas como el resto del contorno y deben dise-
ñarse para evitar que los animales puedan desencajar o abrir
ellos mismos los mecanismos de seguridad.

c ) El recinto debe estar convenientemente señalizado con
la advertencia de que hay un perro de este tipo.

Artículo 83. Registros.
1. Cuando se trate de los perros a que se hace referencia

en el artículo 81, en el registro censal del Ayuntamiento que
corresponda deben especificarse la raza y demás circunstan-
cias que sean determinantes de la posible peligrosidad de
estos perros.

2. En la base de datos de identificación de animales de
compañía del registro censal de los Ayuntamientos, deben
incluirse un apartado específico para los perros potencial-
mente peligrosos.

3. No pueden adquirir perros considerados potencialmen-
te peligrosos, las personas menores de edad y las que hayan
sido privadas judicialmente o gubernativamente de la tenen-
cia de dichos animales.

4. Como condición indispensable para la tenencia y pos-
terior inclusión en el registro a que se hace referencia en el
apartado 1, los propietarios de los perros potencialmente
peligrosos deben contratar un seguro de responsabilidad ci-
vil que cubra la indemnización de los daños que dichos ani-
males puedan provocar a las personas y a los demás anima-
les.

Artículo 84. Control de los centros de cría.
1. Sólo se autoriza la cría de perros incluidos en el artí-

culo 81 en los centros de cría legalmente autorizados.
2. Los animales que se quiera utilizar para la reproduc-

ción deben superar los test de comportamiento que garanti-
cen la ausencia de comportamientos agresivos anómalos.

Artículo 85. Regulación del adiestramiento.
1. El adiestramiento de ataque y defensa sólo puede autori-

zarse en las actividades de vigilancia y guardia de empresas de
seguridad y de los diferentes cuerpos de seguridad.

2. Las actividades relacionadas con el adiestramiento de
perros sólo pueden ser realizadas en los centros o instalacio-
nes legalmente autorizados y por profesionales que tengan la
formación y los conocimientos necesarios avalados por la
titulación reconocida oficialmente.

Artículo 86. Aplicación de otras medidas.
En los casos concretos de perros que presenten comporta-

mientos agresivos patológicos no solucionados con las téc-
nicas de adiestramiento y terapéutica existentes, puede con-
siderarse, bajo criterio facultativo, la adopción de medidas
consistentes en la castración o el sacrificio del animal.

La esterilización de animales potencialmente peligrosos
podrá ser efectuada de forma voluntaria a petición del titular
del animal o, en su caso por mandato o resolución de las
autoridades administrativas y judiciales.

Lo descrito en el párrafo anterior deberá efectuarse según
lo dispuesto en la Ley 50/99, que entre otras cuestiones obli-
ga a inscribir dicha esterilización en la correspondiente fi-
cha municipal del animal

Artículo 87. Tipificación de las infracciones.
1. A efectos de la presente ordenanza, las infracciones

se clasifican en es leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a ) No inscribir al perro en el registro específico del mu-

nicipio.
b ) No señalizar las instalaciones que alberguen a perros

potencialmente peligrosos.
3. Son infracciones graves:
a ) No cumplir las medidas de seguridad establecidas para

las instalaciones que alberguen a perros potencialmente pe-
ligrosos.

b ) No contratar el seguro de responsabilidad civil.
c ) Realizar actividades de adiestramiento sin acredita-

ción profesional oficial.
d ) No llevar a cabo los test de comportamiento de los

perros progenitores en los centros de cría.
e ) Llevar a los perros desatados y sin bozal en las vías

públicas, en las partes comunes de los inmuebles colectivos
y en los lugares y espacios públicos en general.

f) Adquirir un perro potencialmente peligroso personas
menores de edad o privadas judicialmente o gubernativa-
mente de su tenencia.

4. Son infracciones muy graves:
a ) Realizar actividades de adiestramiento de ataque no

autorizadas.
b ) Participar en la realización de peleas de perros, en los

términos establecidos legalmente.
Artículo 88. Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de

tres años para las muy graves, dos años para las graves y seis
meses para las leves, a contar desde la fecha de la comisión
de la infracción.
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2. Los plazos de prescripción de las sanciones son de
tres años para las muy graves, dos años para las graves y un
año para las leves, a contar desde la fecha en que la resolu-
ción sancionadora sea firme.

Artículo 89. Tramitación.

1. El procedimiento sancionador debe ajustarse al pro-
cedimiento vigente.

2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expediente
sancionador pueden ser constitutivos de delito o falta, la
Administración debe trasladar las actuaciones a la autoridad
judicial competente y dejar en suspenso el procedimiento
sancionador hasta que ésta no se pronuncie.

3. La sanción de la autoridad a que se hace referencia en
el apartado 2 excluye la imposición de sanciones administra-
tivas. Si la resolución judicial es absolutoria la Administra-
ción puede continuar la tramitación del expediente sanciona-
dor, respetando los hechos que los tribunales hayan declara-
do probados.

Artículo 90. Sanciones.

1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la
presente ley son sancionadas con multas de 25.000 a
2.500.000 de pesetas (de 150 a 15.000 euros).

2. La imposición de la sanción puede suponer el deco-
miso de los animales objeto de la infracción.

Artículo 91. Graduación de las sanciones.

1. Las infracciones leves son sancionadas con una multa
de 25.000 a 50.000 pesetas (de 150 a 300 euros), las graves
con multa de 50.001 a 400.000 pesetas (de 300 a 2.400 euros),
y las muy graves con una multa de 400.001 a 2.500.000
pesetas (de 2.400 a 15.000 euros).

2. En la imposición de las sanciones debe tenerse en
cuenta, para graduar la cuantía de las multas y la imposición
de las sanciones accesorias, los siguientes criterios:

a ) La trascendencia social y el perjuicio causado por la
infracción cometida.

b ) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio
obtenido en la comisión de la infracción.

c ) La reiteración o reincidencia en la comisión de in-
fracciones.

d) La importancia del daño ocasionado.

Artículo 92. Decomiso de los animales.

1. Mediante sus agentes, el Ayuntamiento puede deco-
misar a los animales objeto de protección en el mismo mo-
mento en que existan indicios racionales de infracción de las
disposiciones de la presente Ordenanza.

2. El decomiso a que se hace referencia en el apartado 1
tiene carácter preventivo hasta la resolución del correspon-
diente expediente sancionador, que en todo caso debe deter-
minar el destino final que deba darse a los animales decomi-
sados.

3. Los gastos ocasionados por el decomiso a que se hace
referencia en el apartado 1 y las actuaciones relacionadas
con el mismo van a cuenta de quien cometa la infracción.

Artículo 93. Periódicamente el Ayuntamiento ha de revi-
sar la incorporación o exclusión de algunas razas de las in-
cluidas en el artículo 81 en función de la presencia y agresi-
vidad manifiesta.

TÍTULO SEXTO.- DE LA EXPERIMENTACIÓN CON ANIMALES.
Artículo 94.: Los laboratorios que utilicen animales en

sus experimentos habrán de contar, en dichos trabajos, con
un director responsable con título docente universitario, y
llevar un registro oficial donde se harán constar las entradas
y salidas de animales, su procedencia, finalidad de la adqui-
sición, fecha de intervención y destino de los restos.

Artículo 95. Los animales utilizados en experimentos
operatorios serán, en todo caso, intervenidos bajo anestesia
y recibirán las curas postoperatorias adecuadas.

Artículo 96.1. Se prohíbe suministrar, sin finalidad cientí-
fica, cualquier sustancia venenosa, estupefaciente o drogas a
los animales, así como exponerlos al contacto de las mis-
mas.

2. Se prohíbe abandonar a los animales, a sus propios
medios, después de la experimentación.

3. Se prohíbe utilizar para experimentación a animales
vagabundos de especies domésticas.

Artículo 97. La procedencia de los animales para experi-
mentación se limitará al propio animalario, debiéndose cum-
plir lo establecido en la normativa legal vigente en la mate-
ria (Real Decreto de 14 de Marzo de 1988).

TÍTULO SÉPTIMO.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR.
Artículo 98.1. Serán responsables por la comisión de he-

chos constitutivos de infracción a la presente Ordenanza,
atendiendo a su naturaleza, los propietarios o poseedores de
animales de compañía así como las personas físicas y jurídi-
cas en quienes recaigan la titularidad de los establecimientos
regulados, aun a título de simple inobservancia.

2. Las infracciones se clasifican en razón a su identidad
en leves, graves y muy graves.

3. A los efectos de la labor de inspección, el personal
autorizado del organismo Municipal de salud pública corres-
pondiente tendrá carácter de Agentes de la Autoridad Muni-
cipal.

Artículo 99. Constituyen infracciones leves las siguientes:
a ) La posesión de animales no censados o no identifi-

cados de la forma y condiciones establecidas en esta Orde-
nanza.

b ) Incumplimiento de lo prescrito en los artículos 68, 69
y 70 de esta Ordenanza, en cuanto a la no retirada de los
excrementos de la vía pública, en la forma prevista, o la no
limpieza del lugar afectado.

c ) La tenencia de animales en viviendas y solares aban-
donados.

d) La utilización de animales como reclamo publicitario.
e ) Incumplimiento de lo prescrito en el artículo 56, en

cuanto a las condiciones que deben circular los animales en
los lugares públicos.

f) La no posesión de un archivo con las fichas clínicas
de los animales objeto de vacunación o tratamiento sanitario
obligatorio, con todos los datos contemplados en el título 1,
capítulo 2, sección 1ª.

g) La no comunicación, dentro del plazo establecido al efec-
to, de las bajas por muertes, robos o desaparición, los cambios
de domicilio y las transmisiones en la posesión del animal.

h) Incumplimiento de los plazos otorgados para la pre-
sentación de cuantos documentos sean preceptivos en la vi-
gilancia de los animales agresores.
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i) Incumplimiento del deber de información que tienen
los establecimientos veterinarios respecto a los servicios
veterinarios oficiales.

j ) No situar el cartel donde se advierte la existencia de
perro guardián.

k) No situar, expuesto al público el cartel señalado en el
artículo 31.2 de esta Ordenanza, o exhibición defectuosa del
mismo.

l) No situar el cartel en aquellos establecimientos donde
no se admitan animales.

m) Imponer a los animales la realización de comporta-
mientos y actitudes ajenas e impropias de su condición o que
impliquen un trato vejatorio.

n) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o
a incapacitados psíquicos, sin la autorización de quien tenga
su patria potestad o tutela.

o ) La no posesión, por parte de los propietarios, de la
cartilla veterinaria del animal.

p ) La circulación de animales sin la debida identifica-
ción censal junto con los datos del propietario.

q ) No adoptar las medidas necesarias por parte de los
propietarios, para evitar la proliferación incontrolada de sus
animales.

r) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en
esta ordenanza y que no este tipificada como infracción gra-
ve o muy grave.

Artículo 100. Se consideran infracciones de carácter grave:
a ) La carencia de los libros de registro de animales a

que se refiere el artículo 28, así como de los veterinarios
asesores responsables de los mismos.

b ) Compraventa de animales en las vías y espacios pú-
blicos o privado de concurrencia pública, así como en esta-
blecimientos, o emplazamientos no autorizados.

c ) Los animales objeto de compraventa que sean entre-
gados a los compradores sin observar las garantías contem-
pladas en el artículo 31.

d ) No proceder a la limpieza diaria de los espacios abier-
tos o cerrados utilizados para la ubicación de los animales ni
desinfectar periódicamente dichos lugares.

e ) No adoptar las medidas que procedan en orden a evi-
tar las molestias que los animales puedan causar consisten-
tes en ladridos aullidos, maullidos, etc. estando a este res-
pecto a lo establecido por la Ordenanza Municipal de pro-
tección de ruidos y vibraciones.

f) La tenencia de especies salvajes protegidas y demás
circunstancias enumeradas en el artículo 43.

g) La entrada y permanencia de animales en locales des-
tinados a la fabricación, venta, almacenaje, transporte o ma-
nipulación de alimentos, así como en los lugares estableci-
dos en el artículo 63 con expresa exclusión en cuanto a estos
últimos, de los perros guía.

h) Introducir a los animales en las fuentes ornamentales,
estanques de agua y espacios protegidos, por razones de sa-
lud pública.

i) No proporcionar la alimentación adecuada y suficien-
te a los animales así como no dispensar los necesarios cuida-
dos higiénico-sanitarios.

j ) Mantener a los animales en alojamientos o condicio-
nes inadecuadas.

k) No vacunar a los animales de compañía, o no some-
terlos a los tratamientos sanitarios obligatorios.

l) La comercialización de los mamíferos antes de haber
finalizado el período de lactancia natural para la especie.

m) Cría o comercialización de animales careciendo de la
correspondiente licencia municipal o sin ajustarse a condi-
ciones de la misma.

n) No observar las debidas precauciones con los anima-
les agresores o con aquellos sospechosos de sufrir rabia.

o ) La negativa a suministrar cuantos datos e información
requerida por las autoridades competentes o sus agentes, así
como el suministro de información inexacta con documenta-
ción falsa.

p ) La permanencia continuada de perros o gatos en las
terrazas de los pisos.

q ) Impedir el acceso a lugares, transportes y estableci-
mientos públicos o de uso publico a los perros lazarillos
para disminuidos visuales o personas con minusvalías físicas
o psíquicas.

r) Incumplimiento de las condiciones que deben cumplir
los establecimientos destinados a la cría, fomento y venta de
animales de compañía.

s) La participación de caballerías en fiestas tradiciona-
les y otros actos públicos careciendo de la preceptiva autori-
zación municipal o sin ajustarse a las condiciones de la mis-
ma.

t) Incumplimiento de las condiciones exigidas para la
instalación de los consultorios, clínicas y hospitales veteri-
narios.

u) La falta de un registro oficial en los laboratorios que
utilicen animales en sus experimentos, con todos los datos
exigidos en el artículo 88.

v) La reiteración de dos veces en la comisión de faltas
leves en el período de 1 año.

w) Ejercer la venta ambulante de animales.
x) No facilitar a los animales la alimentación necesaria

para su normal desarrollo.
y) Mantener a los animales permanentemente atados o

inmovilizados.
z ) No adoptar las medidas necesarias para facilitar la

aireación y temperatura adecuadas dentro del vehículo, cuan-
do el animal deba permanecer en el.

aa) La permanencia continuada de los animales en los in-
teriores de los vehículos.

bb) No facilitar ayuda a los animales por parte de aque-
llas personas que fueran causantes de su atropello.

cc) La cesión de animales a personas que hayan incurrido
en infracciones graves o muy graves de las reguladas en esta
ordenanza o en cualquier otra ley de mayor rango.

dd) La cesión de animales, en calidad de adopción, que se
encuentren en el centro de protección animal (perrera muni-
cipal) sin las vacunaciones preceptivas.

ee) No prestar a los animales, por parte de sus propieta-
rios o de las personas que los tuviesen a su cargo, la asisten-
cia adecuada ante dolencias o sufrimientos y padecimientos
manifiestos.

Artículo 101. Constituyen infracciones muy graves:
a) Proporcionar como alimentación animales muertos y car-

nes no aptas para el consumo o sustancias no permitidas.
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b) La comercialización de animales no domésticos o do-
mesticados de peligrosidad potencial reconocida sin la auto-
rización correspondiente.

c ) Los malos tratos y agresiones físicas y psíquicas a los
animales.

d ) Causar la muerte de un animal, mediante acto de agre-
sión.

e ) La organización o celebración de actos públicos o
privados de peleas de animales o parodias en las que se hie-
ra y hostilice a los animales.

f) El abandono de animales ya sea en la vía pública o en
solares y viviendas cerradas.

g) Abandonar animales muertos en la vía publica, o en
los contenedores de basura, así como la no eliminación hi-
giénica de los cadáveres.

h) La utilización de animales en teatros, salas de fiestas,
filmaciones y otras actividades que puedan ocasionar daño
sufrimiento o degradación del animal.

i) La negativa del propietario de un animal a facilitar
los datos de identificación de este en el caso de agresión a
un tercero.

j ) La apertura funcionamiento y desarrollo de una clíni-
ca o consulta veterinaria sin disponer de profesional veteri-
nario colegiado, o careciendo de la correspondiente licencia
municipal o sin ajustarse a las condiciones de la misma.

k) Incitar a los animales a acometerse unos a otros o a
lanzarse contra personas o vehículos de cualquier clase.

l) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sa-
crificio de animales sin control veterinario o incumpliendo
las prescripciones establecidas en esta Ordenanza.

m) La apertura de consultas veterinarias en establecimien-
tos comerciales o en sus dependencias.

n) El incumplimiento de las disposiciones preventivas o
resoluciones dictadas por las Autoridades competentes, en
los casos de declaración de epizootias.

o ) La apertura al público de establecimientos destinados
a la venta de animales de compañía o aquellos otros recogi-
dos en el punto 2.º del artículo 26, careciendo de la corres-
pondiente licencia municipal o sin ajustarse a las condicio-
nes de la misma.

p ) Utilizar para experimentación animales vagabundos y
otros cuya procedencia no se limite al propio animalario,
incumpliendo lo establecido en la normativa legal vigente.

q ) El incumplimiento de las órdenes municipales dicta-
das para la corrección de las deficiencias advertidas en las
instalaciones.

r) La desobediencia a los mandatos de la autoridad de
seguir una determinada conducta.

s) La reiteración de dos veces en la comisión de faltas
graves en el plazo de un año.

t) Suministrar a los animales, directamente, a través de
alimentos o, por cualquier otra vía, sustancias que puedan
causarles daños o sufrimientos innecesarios.

u) Provocar la muerte de los animales mediante el sumi-
nistro de sustancias tóxicas.

v) Depositar alimentos emponzoñados en vías y espa-
cios públicos.

w) La asistencia veterinaria a los animales por parte de
personas no facultadas.

x) Manipular artificialmente a los animales, especialmen-
te a sus crías, con objeto de hacerlos atractivos como diver-
sión o juguete para su venta.

y) El adiestramiento de los animales por quien carezca
del correspondiente certificado de capacitación.

z ) El adiestramiento de animales y todas aquellas accio-
nes encaminadas a modificar la conducta del animal, dirigi-
das exclusivamente a acrecentar y reforzar su agresividad
para las peleas y ataque.

aa) El funcionamiento en el término municipal, sin la au-
torización e inscripción preceptiva, de parques safaris y si-
milares.

Artículo 102. Tendrán la consideración de acto indepen-
diente, a efectos de sanción, cada actuación separada en el
tiempo o el espacio contraria a lo establecido en los artícu-
los anteriores.

Artículo 103. Sanciones.
Las faltas leves se sancionarán con multa de hasta veinti-

cinco mil pesetas (25.000 ptas. o 150 euros).
Las faltas graves se sancionarán con multa de hasta cin-

cuenta mil pesetas (50.000 ptas. o 300 euros).
Las faltas muy graves se sancionarán con multa de hasta

setenta y cinco mil pesetas (75.000 ptas. o 450 euros).
En los casos que correspondan, la reiteración en la comi-

sión de faltas graves, se sancionarán con el decomiso de los
animales. La reiteración en la comisión de faltas muy gra-
ves, en aquellos aspectos relativos a establecimientos públi-
cos, se sancionará con la retirada de la licencia de apertura.

Debiéndose observar la debida adecuación, entre la gra-
vedad del hecho constitutivo de infracción y la sanción apli-
cada, se consideran como criterios para graduar la sanción
los siguientes:

a ) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b ) La naturaleza de la infracción, atendiéndose en espe-

cial a la entidad del hecho, al riesgo para la salud y seguri-
dad públicas y a los perjuicios causados.

c ) La reincidencia.
d ) La importancia del daño causado al animal.
Artículo 104.1. La inobservancia o incumplimiento de los

requisitos exigibles para el ejercicio de las actividades regu-
ladas, así como los condicionamientos específicos y vulne-
ración de prohibiciones, contemplados se determinara, res-
pecto a su corrección y sanción, la aplicación de la normati-
va especifica, sin perjuicio del carácter supletorio de la pre-
sente Ordenanza.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se con-
sideraran circunstancia agravante el que el objeto de la in-
fracción no sea autorizable.

3. Como circunstancia atenuante se considerará la sub-
sanación de las deficiencias comprobadas en un plazo máxi-
mo de 24 horas desde el momento de la visita de inspección.

Artículo 105. Sin perjuicio del ejercicio de la potestad
sancionadora a que se refiere el presente capítulo, la Admi-
nistración municipal adoptará las medidas complementarias
precisas para la corrección de las anomalías que tuvieren
lugar, en orden a garantizar las condiciones mínimas exigi-
bles de seguridad y salubridad públicas.

A tal efecto se prevén como medidas complementarias,
sin perjuicio de la adopción de cualquier otra que en aten-
ción al supuesto concreto fuera exigible, las siguientes.
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a) La suspensión en el ejercicio de las actividades co-
merciales, industriales, profesionales y de servicios a que se
refiere el artículo 5 de la presente Ordenanza. La adopción
de tal medida no comporta carácter sancionador por si mis-
ma, siempre que se dé adecuado cumplimiento.

b ) La retirada de animales, derivada del reiterado incum-
plimiento de las normas de seguridad, salubridad y
medioambientales.

Artículo 106. Las infracciones a lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza serán sancionadas por la autoridad compe-
tente previa la instrucción del correspondiente expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1.398/93 de 4 de Agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, sin perjuicio de la observancia de la nor-
mativa específica existente a este respecto, atendiendo a la
naturaleza de la infracción.

Artículo 107. La imposición de cualquier sanción, prevista
en los artículos precedentes, no excluirá ni disminuirá la res-
ponsabilidad civil ni la existencia de indemnización de daños
y perjuicios que pudieran corresponder al sancionado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Los establecimientos destinados a la cría y venta de ani-

males de compañía, consultorios y clínicas veterinarias,
guarderías, escuelas de adiestramiento y demás establecimien-
tos dedicados a su fomento y cuidado, que se encuentren
instalados en el momento de entrar en vigor esta Ordenanza,
tendrán el plazo de tres meses para adaptarse a los preceptos
de la misma.

Transcurrido este período se aplicará en su integridad el
régimen disciplinario que la Ordenanza establece.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por la Cor-
poración Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almendra-
lejo, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 31 de Julio
de 2001.

Almendralejo, a 23 de Octubre de 2001.–El Alcalde, José
M.ª Ramírez Morán. 7437

BARBAÑO
PLIEGO DE CONDICIONES JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS PARA

LA VENTA MEDIANTE SUBASTA DE CUATRO SOLARES DE
PROPIEDAD MUNICIPAL

Aprobado por la Junta Vecinal de esta Entidad Local me-
nor el pliego de condiciones económico-administrativas que
ha de regir la subasta de solares que después se describen en
sesión ordinaria de la Junta Vecinal de fecha 28-07-2000, se
expone de nuevo al público dicho pliego, por el plazo de
ocho días a efectos de reclamaciones, que quedaría aplazada
si se formulasen reclamaciones contra el mencionado pliego.

CLÁUSULAS

l.ª. Objeto de subasta: Es objeto de la presente subasta la
venta de los siguientes solares:

a) Tres solares sitos en la calle Alameda, denominados
1-D, 2-D y 3-D , con una superficie de 220 m2 cada uno.

b) Un solar sito en las traseras de la Ronda Oeste, deno-
minado 1-A con una superficie de 303,80 m2 .

2.ª. Tipo de licitación.
Se fija el siguiente tipo de licitación para todos los sola-

res, será de 600 pesetas por metro cuadrado, al alza.
Apertura de pliegos: Las plicas se presentarán en sobre

cerrado, según modelo especificado en el anexo, dentro del
plazo de veinte días hábiles, contados desde la fecha de pu-
blicación del pliego en el Boletín Oficial de la Provincia, y
transcurrido el plazo de ocho días de reclamaciones. El acto
de subasta, se celebrará a las doce horas del día siguiente
hábil a la finalización del plazo de presentación de plicas.

Condiciones generales: Solamente podrán tomar parte en
la subasta aquellas parejas de personas en las que al menos,
una sea residente en Barbaño, con un año de antigüedad des-
de esta fecha, que sean matrimonio o estén en disposición de
formar una unidad familiar, matrimonial o de hecho.

Es requisito imprescindible que ninguno de los dos miem-
bros de la pareja sea propietario de vivienda propia. Cada
pareja podrá optar a que se le adjudique un solo solar, aun-
que pueden pujar para varios.

3.ª. El destino del solar será obligatoriamente la construc-
ción de una vivienda. Esta construcción habrá de finalizarse
en un plazo de tres años desde la adjudicación del solar.

4.ª. Los solares son intransferibles a terceros, quedando
totalmente prohibida su venta, arriendo o cesión por parte
del adjudicatario.

5.ª. Si por cualquier causa los adjudicatarios decidieran
renunciar al solar, este revertería de nuevo al Ayuntamiento,
no abonándole cantidad alguna. Si bien se estudiaría la cau-
sa de la renuncia.

6.ª. Será obligatorio para todos los adjudicatarios, desti-
nar la vivienda a casa habitación propia de forma permanen-
te y habitual, debiendo figurar censados en Barbaño.

7.ª Las viviendas, una vez construidas no podrán vender-
se, cederse o arrendarse en un plazo no inferior a diez años.
Si bien se podría facultar la venta antes de dicho plazo por
alguna razón de consistencia apreciada por la Junta Vecinal.

8.ª. El pago del precio de venta deberá realizarse en el
plazo de una semana, a contar de la fecha de adjudicación y
de forma total, caso contrario los adjudicatarios perderían
las 25.000 pesetas de fianza, que todos ellos deberán depo-
sitar en el momento de presentar la solicitud para tomar par-
te en la subasta, así como todos los demás derechos.

9.ª. El incumplimiento de alguna de estas cláusulas dará
lugar a la reversión del solar a la Entidad Local menor de
Barbaño.

10.ª. Los gastos originados por la formalización de escri-
tura, plusvalía y cualquier otro tipo de tasa o impuesto, se-
rán cuenta de los adjudicatarios.

1l.ª. Para cualquier litigio que pueda surgir, los adjudica-
tarios se someterán a los tribunales de justicia de Montijo.

MODELO DE PLICA

D. ............................, mayor de edad, con D.N.I.
................, vecino de .......................... , con domicilio en C/
..................; y doña ..................................................... ma-
yor de edad, con D.N.I. ...................., vecina de
.......................... , con domicilio en C/ ..........................; que
forman matrimonio o están en disposición de formar una
unidad familiar, matrimonial o de hecho, (táchese lo que no
proceda), enterados del pliego de condiciones para la venta


